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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡léxico, a 0 7 sEP 201i

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de ¡,¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV 15

Bis 4 fracciones I y X, 21,27 itacción Vl,30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territoraal de la Ciudad de f\¡éxico, fracción lV, 52 ftacciór' l, y 101 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOT-2o17-2385-
SOT-980, relacionado con Ia denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerañdo los siguientesi ----------------

ANTECEDENTES

Con fecha ve¡ntisiete de julio de dos mil diec¡siete, una persona que en apego al artÍculo 186 de la ¡ey

de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a sol¡c¡tar que sus datos fueran considerados como información confidenc¡al,
denunc¡a ante esta lnstitución presuntos incumpl¡mientos en materaa de construcción (obra nueva),
ambiental (agua) y factibilidad de servicio en el predio ubicado en calle Aven¡da Aztec¿s número 123,

colon¡a Los Reyes, Delegación Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha ocho de
agoslo de dos mil diecisiete ----------------

ru.¡ Añb¡.ntár y d.r Ord€na"'

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimaentos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5lracción V 15 Bis 4, 25
fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. --------
ANÁLtsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNEs JURiDtcAS ApLlcaBLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de coñstrucción (obra

nueva), amb¡ental (agua) y factibilidad de servicio como son: el Reglamento de Construccioñes para la
Ciudad de México y Ley de Aguas de la Ciudad de [¡éxico. *----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativadad aplicable, se

tiene lo siguiente

1.-En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva), amb¡eñtal (agua)y fact¡b¡l¡dad de servicio

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el inmueble
ubicado en Avenida Aáecas número 123, colonia Los Reyes, Delegación Coyoacán, se observó un
inmueble de 2 niveles de altura, sin trabajos de construcción en el mismo
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Al respecto, persoñal adscrito a esta Subprocuraduría realizó llamada telefónic€ a la persona
denunciante, quien manifestó que no cuenta coñ elemeñtos para deterñinar si existen trabajos de

Expediente: PAOT-2017-238$SOT-980

Con la finalidad de allegarse de mayores elemeñtos, esta Subprocuraduría solicitó a la persona
denunciante aportar mayores elemeñtos que permitan inferjr la realización de las actividades de obra
denunciadas; a la fecha de la emisión de la presente resolución, dicha solicitud no fue atendida por la
persona denunciante

construcción en el predio denunciado.

De las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Dirección de Desarrollo Urbano de la
Delegación Coyoacán inforrnó que ño cuenta con antecedente de registro, permiso, licencia, ni
autorización para el predio objeto de denuncia. ----------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
en el inmueble ubicado en Avenida Aztecas número 123, coloñia Los Reyes, Delegación
Coyoacán, se observó un inmueble de 2 niveles de altura, sin trabajos de construcción en el
mismo; por lo que resulta procedente dar por terminado el kámite de la denuncia que por esta
vía se atiende, en vidud de que se actualiza elsupuesto previsto en el artículo 27, fracción Vl de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡¡éxico, al existir imposibilidad material para continuar con la investigación. -------------.--

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisís de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se émite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------
Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
rnstrumeñlo es de resolverse y se: -------

----RESUELVE-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracciones Vl, de la Léy Orgánaca de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de ¡réxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a ¡a a la persona deñunciante. ---------

TERCERO.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenaml tonalde la Ciudad de México.------
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